
 
 
 
CONSTANCIA: Señor Juez, en la fecha, constancia de consignación por parte del 
pagador. 
 
Santa Rosa de Cabal, 31 de agosto de 2023 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria  
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Interlocutorio N° 2493 
Radicado No. 66682-40-03-002-2023-00141-00  
FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 
MARTHA LUCIA LONDOÑO ESCOBAR Vs JOSE JAIME VERA ORREGO 

 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, 
el escrito enviado por Misael Arroyave Ramírez, Director Administrativo de la 
Gobernación de Risaralda, en el que informa respecto a la suspensión de los 
descuentos que se venían realizando al demandado, por concepto de embargo, en 
razón a la notificación de reconocimiento de Pensión por Vejez. En cumplimiento al 
art 109 del C.G del P. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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Estado 150 

Del 01/09/2023 
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